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                                                                                  “Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina” 
“2023-40° Aniversario de la Democracia Argentina” 

                

                         

   Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
                    Secretaría Legislativa          
     Pro Secretaría de información Legislativa                                                                                           

                                                                                               SESIONES ORDINARIAS 
            35º Sesión - 38º Reunión                                                                                                                                                                                                                                

                                                  27/12/23 – Hs.16:00 
 

BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS N° 41/23 

 

  1.- ASUNTOS Y PROYECTOS PRESENTADOS POR CONCEJALES 

 

1.2.- PROYECTOS DE RESOLUCION 
 

1.2.1.- En el Expte. C°N° 135-4542/23.- El concejal Martín Gonzalo Corral, presenta proyecto 
referente a solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, intime a la empresa Aguas del Norte S.A. 
a reparar la pérdida de agua ubicada en calle Los Algarrobos al 100 de barrio Ferroviario. (A comisión 
de Servicios Públicos, Actividades Comerciales y Privatizaciones). 
1.2.2.- En el Expte. C°N° 135-4601/23.- El concejal Ángel Ortiz, presenta proyecto referente a 
solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, realice obras de bacheo en calle Mitre al 1100. (A 
comisión de Obras Públicas y Urbanismo).  
1.2.3.- En el Expte. C°N° 135-4602/23.- El concejal Ángel Ortiz, presenta proyecto referente a 
solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, realice obras de bacheo en calle 12 de Octubre al 600. 
(A comisión de Obras Públicas y Urbanismo). 
1.2.4.- En el Expte. C°N° 135-4634/23.- El concejal José García Alcazar, presenta proyecto, 
referente a solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, disponga el retiro de un vehículo 
abandonado en calle Jasimaná de barrio Castañares. (A comisión de Medio Ambiente, Higiene y 
Seguridad). 
 

1.3.- PROYECTOS DE DECLARACION 

 
1.3.1.- En el Expte. C°N° 4620/23.- Los concejales José García Alcazar, José Luis Arias, María 
Belén Mamani y Martín Corral, presentan proyecto, referente a manifestar rechazo al Decreto de 
Necesidad y Urgencia DNU N° 2023-70-APN, dictado el 20 de diciembre de año 2023 por el Poder 
Ejecutivo Nacional. (A comisión de Legislación General y Derechos Humanos). 
 

2.- MENSAJES Y PROYECTOS ENVIADOS POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

 
2.1.- En el Expte. C°N° 135-4587/23.- El Departamento Ejecutivo Municipal, remite proyecto de 
ordenanza, referente a la prórroga del Presupuesto General del Ejercicio 2023. (A comisiones de 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas y de Legislación General y Derechos Humanos). 
 

4.- ASUNTOS DE TERCEROS PRESENTADOS ANTE EL CONCEJO DELIBERANTE 

 
4.1.- En el Expte. C°N° 135-4533/23.- La señora Liliana del Valle Ance, solicita condonación de 
deuda en concepto de Contribución que Incide sobre Cementerios. (A comisiones de Acción Social, 
Becas, Asuntos Vecinales, Participación Ciudadana y Defensa del Consumidor y de Hacienda, 
Presupuesto y Cuentas). 
4.2.- En el Expte. C°N° 135-4538/23.- La señora Vilma del Valle Belendir, solicita exención del pago 
de multa de una obra de su propiedad, ubicada en villa Chartas. (A comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuentas). 
4.3.- En el Expte. C°N° 135-4588/23.- La señora Isabel Emilia Pizarro, presenta renuncia a beca 
deportiva otorgada a Chiara Colombi. (A comisión de Salud, Deportes, Infancia, Juventud y Tercera 
Edad). 
4.4.- En el Expte. C°N° 135-4589/23.- La Universidad Nacional de Salta, solicita condonación de 
deuda en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario. (A comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas). 
4.5.- En el Expte. C°N° 135-4613/23.- El Departamento de Digesto, presenta proyecto de resolución, 
referente a autorización para realizar correcciones de remisiones del Reglamento Interno del 
Concejo Deliberante. (A comisión de Legislación General y Derechos Humanos). 
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